UDELAR. FACULTAD DE DERECHO. DERECHO LABORAL II. TITULAR: ROSINA ROSSI. 

ADMINISTRACIÓN DEL TRABAJO. 
Clase de 26/06/2017 a cargo de Betiana Quintana. 

i) Administración del Trabajo, aproximación conceptual:
Plá Rodríguez: “Conjunto de los órganos estatales o para estatales que cumplen actividades y servicios de tutela de la relación de trabajo y de aplicación de la política social en general”.  
Para la OIT: “designa las actividades de la administración pública en materia de política nacional del trabajo y la expresión sistema de administración del trabajo  comprende todos los órganos de la administración pública -- ya sean departamentos de los ministerios u organismos públicos, con inclusión de los organismos paraestatales y regionales o locales, o cualquier otra forma de administración descentralizada-- responsables o encargados de la administración del trabajo, así como toda estructura institucional para la coordinación de las actividades de dichos órganos y para la consulta y participación de los empleadores y de los trabajadores y de sus organizaciones”.(CIT 150, art.1)
función pública -  normas laborales - aplicación y contralor- prevención - riesgos - policía del trabajo - función jurisdiccional - protección social - garantía de  derechos humanos fundamentales.
* Administración del trabajo – Inspección del trabajo. 



- delimitación.
ii. Marco normativo: internacional, regional y nacional.
Instrumentos Generales: Convenio Internacional del Trabajo Nº 150, 1978 (Administración del Trabajo) y  Recomendación N.º 158 .Convenio sobre la inspección del trabajo N.º 81, 1947.   Protocolo N.º  81, 1995,  relativo al Convenio de 1947.
Instrumentos Sectoriales: Convenio Internacional del Trabajo Nº 129, 1969 (Inspección del trabajo en la agricultura) y Recomendación N.º 133. Convenio Internacional del Trabajo Nº 81, 1947 (Establecimientos industriales y comerciales) y Protocolo 81, 1995 relativo al Convenio.  Convenio Internacional del Trabajo Nº 178, 1996 (Gente de mar). 
Instrumentos Complementarios. Convenio Internacional del Trabajo N.º 160, 1985  (Estadísticas del trabajo).
Regional:
- Declaración Sociolaboral del MERCOSUR, art. 18.
Nacional.
- Ley 5.350 (limitación de la jornada, referencia a  inspectores de trabajo)

- Ley 13.640 (Crea la IGTSS)

- Ley 15. 903, art.289. Decreto 186/04. Sanciones.

- Leyes: 15.851 y 19.149 (amplía ámbito de aplicación de la IGTSS).

- Decreto 680/77 (Reglamentario de los CIT 129 y 81, Inspección General del Trabajo y de la Seguridad Social,). 
iii. Inspección General del Trabajo y de la Seguridad Social.
 Ubicación en el Organigrama del MTSS: 

Unidades ejecutoras.

-  Dirección General de Secretaría

- Dirección Nacional de Trabajo

- Dirección Nacional de Empleo
 - Dirección Nacional de Seguridad Social
 - Inspección General del Trabajo y de la Seguridad Social
Cometidos:
- Decretos 191/97 – 280/2013.

·  Asesoramiento a las autoridades del MTSS. 

· Llevar adelante Procesos de fiscalización.

· Diálogo social tripartito en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

· Profundizar acciones contra: acoso moral laboral, sexual y represión sindical.  

· Diálogo social cuatripartito para la erradicación del trabajo infantil y la protección del 
adolescente trabajador, entre otras. 
Ámbito de actuación: 
- Decreto 680/77, art. 3 (todos los establecimientos y locales de trabajo propiedad de particulares de cualquier naturaleza con finalidad de lucro o no).

- Ampliación por: Leyes: 15.851 y 19.149, art 271 (p/e Administración Central, Gobiernos Dtales, Entes autónomos, Servicios Descentralizados, Personas de derecho Público no estatales,  Poder Judicial, Poder Legislativo, Tribunal de Cuentas, Corte Electoral, TCA)

Competencias.

* Decreto 680/77, art. 6 (transcripción parcial)
“A la Inspección General del Trabajo y de la Seguridad Social, compete:
a)  Proteger la vida, la salud y la moralidad de los trabajadores y en  especial de los menores y de las mujeres que trabajan; b) Controlar el cumplimiento y aplicación de las disposiciones legales y  reglamentarias en materia laboral y de la seguridad social, los contratos o convenios colectivos y demás normas vigentes; c)  Asegurar la protección de los trabajadores en el desempeño de sus actividades ...
d)   Procurar la tecnificación de los servicios y procedimientos  inspectivos ...
e)  Promover en los lugares de trabajo, la adopción de medidas de seguridad e higiene que protejan la integridad física y la capacidad de trabajo del personal; f) Investigar las causas que hayan originado accidentes de trabajo o enfermedades profesionales;(…) i)  Promover de oficio según la gravedad o inminencia del peligro y de acuerdo con las normas legales, la adopción inmediata de las  disposiciones de higiene o seguridad pertinentes o la clausura de los locales o sectores afectados o de determinadas máquinas, ...j)   Controlar y asesorar la aplicación de las leyes de prevención de los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales a empleadores y  trabajadores y aprendices; k)   Realizar los procedimientos y aplicar las sanciones que determine la  legislación a las personas físicas o jurídicas que violen las  disposiciones pertinentes; l)  Evaluar los resultados de la aplicación de la legislación del trabajo,...n)   Asesorar a los trabajadores, empleadores y entidades públicas o  privadas acerca de la aplicación de las normas a que se refiere el apartado b).”
Procedimientos:
+ Marco normativo general: Decretos 680/77 y 500/91. Ley 18.551.

+ Procedimiento referido a: Condiciones Generales de trabajo / Condiciones ambientales de trabajo/ Derechos laborales inespecíficos (acoso moral, sexual y discriminación sindical)


- Denuncia o actuación de oficio. Actuación inspectores. Solicitud de información y 
documentación laboral. Interrogatorio trabajadores. Actas suscriptas por las partes. Informes   
técnicos. Vista. Resolución del  IGTSS. Notificación. Vía recursiva.
+ Régimen sancionatorio: Ley 15.903 art. 289. Decreto 186/04. Amonestación, multa, clausura. 

Documentos  laborales.

* Decreto 108/007.

- Planilla de Control de Trabajo.

- Libro de Registro Laboral.

- Recibos de sueldo (ver art. 10 ley 19.210 - Inclusión financiera-  y Decreto 263/15, art. 9 y 17)

-Comunicación de licencias.

-Planilla de Trabajo rural. 
iv. Jurisprudencia  del TCA referente a la Inspección del trabajo.
Acoso sexual: Sentencia N.º 288/2015. Incumplimiento del empleador de los arts 6 a 8 de la ley 18.561. Obligación de instrumentar, difundir y comunicar una política institucional contra el acoso sexual. Resolución de la  IGTSS  impone multa. 
- Acoso moral. Mobbing. Sentencia N.º 73/2016. Resolución de la IGTSS impone multa y ordena instrumentar la participación de jefa de sección en curso de capacitación en materia de relacionamiento con el personal, dentro del horario laboral, acreditando dicha participación a la IGTSS. Sentencia N.º 195/2017. Acoso laboral. Discriminación por razón de sexo, actos que configuran vulneración de derechos fundamentales. Resolución de la IGTSS impone multa y ordena participación en curso con énfasis en el respeto de los derechos h. fundamentales de los trabajadores.
- Libertad sindical: Sentencia Nº 740/2016. Resolución de la IGTSS impone multa. Discriminación sindical. Libertad sindical.  Aplicación de norma de acoso sexual. Ilegitimidad. Violación del derecho de defensa. 

* Sentencias Disponibles en página web de TCA: http://www.tca.gub.uy/fallos.php
v) La inspección del trabajo desde la mirada de la OIT. 

*   programas de vigilancia y seguimiento del trabajo infantil.
Ver: http://www.ilo.org/labadmin/info/pubs/WCMS_543570/lang--es/index.htm
*  inspección del trabajo en los buques pesqueros. Estado del pabellón del buque.
Ver:http://www.ilo.org/sector/Resources/codes-of-practice-and-guidelines/WCMS_429071/lang--es/index.htm
* inspección del trabajo, seguridad y salud en el trabajo. Asia, Bangladesh. Fábricas. 
Ver: http://www.ilo.org/safework/whatsnew/WCMS_543401/lang--es/index.htm
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